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CAPÍTULO 12 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

 

 ARTÍCULO 12.1: OBJETIVO 

 

1. El objetivo de este Capítulo es establecer un proceso de solución de diferencias 

sobre los derechos y obligaciones de este Acuerdo que sea eficiente y efectivo entre las 

Partes. 

 

2. Las Partes se esforzarán por llegar a un acuerdo sobre la interpretación y 

aplicación del presente Acuerdo y realizarán todos los esfuerzos a través de la 

cooperación, la consulta, o por otros medios, para llegar a una solución mutuamente 

convenida con respecto a cualquier asunto que pudiese afectar su funcionamiento. 

 

3. Una solución mutuamente aceptable a la controversia y de conformidad con el 

presente Acuerdo entre las Partes es siempre preferible. En ausencia de una solución de 

mutuo acuerdo, el primer objetivo de este capítulo será, en general, conseguir la 

supresión de las medidas en cuestión si éstas resultan ser incompatibles con las 

disposiciones del presente Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO 12.2: ALCANCE Y COBERTURA  

 

1. Salvo disposición en contrario del presente Acuerdo, las disposiciones del 

presente capítulo se aplicarán con respecto a cualquier controversia derivada de la 

interpretación, aplicación, cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones 

contenidas en el presente Acuerdo. 

 

2. Si una Parte considera que hay una anulación o menoscabo de un beneficio que 

razonablemente pudo esperar recibir bajo cualquier disposición de este Acuerdo, por la 

aplicación de cualquier medida por la otra Parte que no es contraria a este Acuerdo, la 

Parte podrá recurrir al procedimiento de solución de controversias de este Capítulo. 

 

3.  Cuando un Tribunal Arbitral ha resuelto que no se ha respetado una disposición 

de este Acuerdo, la Parte demandada deberá tomar las medidas necesarias para 

garantizar la observancia de dicha disposición en su territorio. 

 

 

ARTÍCULO 12.3: SOLUCIÓN MUTUAMENTE CONVENIDA 

 

Las Partes podrán llegar a una solución mutuamente convenida de la controversia en 

virtud de este Capítulo en cualquier momento. Las Partes notificarán conjuntamente al 

Comité Mixto de dicha solución. Tras la notificación de la solución mutuamente 

convenida, cualquier procedimiento de solución de controversias bajo este Capítulo se 

terminará.  

 

 

ARTÍCULO 12.4: CONSULTAS 
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1. Cualquier controversia con respecto a cualquier asunto al que se refiere el 

artículo 12.2, será solucionada por consultas entre las Partes, en la medida de lo posible.  

  

2. Toda solicitud de celebración de consultas se presentará por escrito y en ella 

figurarán las razones de la solicitud, incluyendo la identificación de las medidas en 

cuestión, y una indicación de los fundamentos jurídicos de la solicitud, incluyendo las 

disposiciones del Acuerdo que se consideran aplicables. 

 

3. Si la solicitud de consulta se realiza de conformidad con el párrafo 2, la Parte a 

la cual se hace la solicitud deberá responder a la solicitud dentro de los 15 días 

siguientes a la fecha de su recepción, y entablará consultas dentro de un plazo no mayor 

de 30 días después de la fecha de recepción de la solicitud, con el fin de llegar a una 

solución mutuamente satisfactoria. 

 

4. Las consultas sobre asuntos de urgencia, incluidos los relativos a productos 

perecederos o de temporada, se celebrarán dentro de los 15 días siguientes a la fecha de 

presentación de la solicitud y se considerarán concluidas dentro de los 25 días siguientes 

a la fecha de presentación de la solicitud. 

 

5. A menos que las Partes acuerden otra cosa, las consultas se celebrarán, en el 

territorio de la Parte demandada. 

 

6. Las Partes harán todo lo posible por llegar a una solución mutuamente 

satisfactoria de cualquier asunto a través de consultas. Con este fin, las Partes: 

 

(a) aportarán información suficiente según esté razonablemente disponible durante la 

etapa de consultas, que permita un examen completo de la medida que supuestamente 

afecta la aplicación del presente Acuerdo; y  

(b) dará a la información recibida durante las consultas un trato confidencial.  

 

 

ARTÍCULO 12.5: CONCILIACIÓN  

 

1. Las Partes podrán, en cualquier etapa de un procedimiento de solución de 

controversias de este Capítulo acordar llevar a cabo la conciliación. La conciliación 

puede comenzar en cualquier momento y ser suspendida o terminada por cualquiera de 

las Partes en cualquier momento. 

 

2. Todos los procedimientos previstos en el presente artículo serán confidenciales y 

sin perjuicio de los derechos de cualquiera de las Partes en cualquier otro procedimiento 

en virtud de lo dispuesto en el presente Capítulo. 

 

 

ARTÍCULO 12.6: MEDIACIÓN 

 

1. Si durante las consultas no se llega a una solución mutuamente aceptada, las 

Partes podrán, de común acuerdo, solicitar los servicios de un mediador designado por 

el Comité Conjunto. Las solicitudes de mediación se harán por escrito y deberán 

identificar la medida que ha sido objeto de consulta, además de las condiciones fijadas 

de mutuo acuerdo para la mediación. 
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2. Durante el proceso de mediación, las Partes no podrán iniciar procedimientos 

arbitrales llevados a cabo de conformidad con este capítulo, a menos que las Partes 

acuerden lo contrario. 

 

3. Dentro de los 10 días de la recepción de la solicitud el Comité Conjunto 

designará a un mediador que no sea nacional de ninguna de las Partes elegido por sorteo 

de entre las personas incluidas en la lista mencionada en el artículo 12.8. El mediador 

convocará una reunión con las Partes a más tardar 30 días después de su nombramiento. 

El mediador recibirá las alegaciones de ambas Partes a más tardar 15 días antes de la 

reunión y emitirá un dictamen a más tardar 45 días después de haber sido nombrado. El 

dictamen del mediador podrá incluir una recomendación que sea compatible con este 

Tratado sobre las medidas para resolver la controversia. El dictamen del mediador no 

será vinculante.  

 

4. Las deliberaciones y toda la información, incluidos los documentos presentados 

a la mediación, serán confidenciales y no podrán ser llevadas a los procedimientos ante 

los tribunales arbitrales llevados a cabo de conformidad con este capítulo, a menos que 

las Partes acuerden lo contrario.  

 

5. Los plazos contemplados en el párrafo 3 podrán modificarse por mutuo acuerdo 

de las Partes, si las circunstancias así lo exigen. Cualquier modificación será notificada 

por escrito al mediador. 

 

6. En caso de que la mediación dé una solución mutuamente aceptable a la 

controversia, ambas Partes deberán presentar una notificación por escrito al mediador.  

 

 

ARTÍCULO 12.7: ESCOGENCIA DEL FORO 

 

Las controversias sobre cualquier asunto que figure en el presente Acuerdo y los 

Acuerdos de la OMC o en cualquier otro acuerdo de libre comercio del que ambas 

Partes sean parte podrán resolverse en uno u otro foro seleccionado por la Parte 

demandante. Una vez que se inicien los procedimientos de solución de controversias 

bajo el artículo 12.10 de este Acuerdo o bajo del artículo 6 (Establecimiento de grupos 

especiales) del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige 

la Solución de Diferencias contenidos en el Anexo 2 del Acuerdo sobre la OMC o 

cualquier otro acuerdo de libre comercio del que ambas Partes sean parte, el foro 

seleccionado de este modo excluye la utilización del otro. 

 

 

ARTÍCULO 12.8: LISTA DE ÁRBITROS  

 

1. Cada Parte establecerá en un plazo de seis meses después de la fecha de entrada 

en vigor de este Acuerdo una lista indicativa de las personas que estén dispuestos y 

tengan las cualidades de actuar como árbitros. Cada lista estará compuesta por cinco 

miembros. 

 

2.  Para el cargo de Presidente del Tribunal Arbitral, las Partes establecerán en un 

plazo de seis meses después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado y 
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mantendrán una lista de seis personas, que no sean nacionales de cualquiera de las 

Partes, que no tengan su lugar habitual de residencia en cualquiera de las Partes, y que 

estén dispuestos y tengan las cualidades de actuar como presidente del Tribunal 

Arbitral. Esta lista será designada por consenso.  

 

3. Las Partes podrán recurrir a las listas, aunque las listas no están completas. 

 

4. Una vez establecidas, las listas se mantendrán en vigor hasta que las Partes 

constituyan una nueva lista. Las Partes podrán designar un reemplazo cuando un 

miembro de la lista ya no esté disponible para servir. 

 

 

ARTÍCULO 12.9: CALIFICACIÓN DE LOS ÁRBITROS  
 
Todos los árbitros deberán:  
 

(a) tener conocimientos especializados o experiencia en derecho, comercio 
internacional, otros asuntos cubiertos por el presente Acuerdo o en la 
solución de controversias derivadas de acuerdos comerciales 
internacionales;  

 
(b) ser seleccionados estrictamente en función de su objetividad, 

imparcialidad, confiabilidad y buen juicio;  
 
(c)  ser independientes, no tener vinculación con cualquiera de las Partes y no 

recibir instrucciones de las mismas;   
 
(d) ser nacionales de los Estados que mantienen relaciones diplomáticas con 

ambas Partes; y 
 
(e)  cumplir con el Código de Conducta que se adjunta como Anexo 12-B del 

presente Acuerdo. 
 

 

ARTÍCULO 12.10: SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN TRIBUNAL ARBITRAL 

 

1.  La Parte demandante podrá solicitar la constitución de un Tribunal Arbitral si: 

 

(a)  la Parte demandada no contesta a la solicitud de consultas de 

conformidad con los plazos previstos en el presente capítulo; 

 

(b)  las consultas no se celebran en el plazo de 60 días después de la fecha de 

recepción de la solicitud de consultas; 

 

(c)  las Partes no han podido resolver la controversia mediante consultas 

dentro de los 60 días siguientes a la fecha de recepción de la solicitud de 

consultas; o 

 

(d) las Partes han recurrido a la mediación y no se ha llegado a una solución 

mutuamente aceptable dentro de los 15 días después de la emisión del 

dictamen del mediador. 
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2. Las solicitudes de constitución de un Tribunal Arbitral se harán por escrito a la 

Parte demandada y al Comité Conjunto. La Parte demandante indicará en su solicitud la 

medida concreta en litigio y explicará cómo esa medida constituye una violación de las 

disposiciones del presente Acuerdo de manera que presente con claridad los 

fundamentos de derecho de la reclamación
1
, incluso indicando las disposiciones 

pertinentes del presente Acuerdo. 

 

3. Una Parte no podrá solicitar la constitución de un Tribunal Arbitral para revisar 

una medida en proyecto. 

 

4.  La solicitud para establecer el Tribunal Arbitral a que se refiere el presente 

Artículo constituirá el mandato del Tribunal Arbitral salvo acuerdo en contrario de las 

Partes. 

 

 

ARTÍCULO 12.11: COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

 

1. Las Partes aplicarán los siguientes procedimientos para la constitución de un 

Tribunal Arbitral: 

 

(a)  El Tribunal Arbitral estará integrado por tres miembros; 

 

(b)  dentro de los 15 días siguientes a la notificación de la solicitud de 

constitución del Tribunal Arbitral, la Parte demandante nombrará un 

árbitro y la Parte demandada designará un árbitro. Si la Parte demandante 

o la Parte demandada no designaran un árbitro dentro de ese lapso, el 

árbitro será seleccionado por sorteo de la lista indicativa de esa Parte 

establecida en el artículo 12.8 dentro de 3 días después de la expiración 

de dicho período; 

 

(c)  las Partes procurarán acordar un tercer árbitro que actuará como 

presidente, dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que el segundo 

árbitro ha sido designado o seleccionado. Si las Partes no consiguen 

ponerse de acuerdo sobre el presidente del Tribunal, éste será 

seleccionado por sorteo de la lista establecida en el artículo 12.8 dentro 

de los tres días después de la expiración de dicho período; 

 

(d)  cada Parte contendiente se esforzará en seleccionar árbitros con 

conocimiento especializado o experiencia relevantes respecto de la 

materia objeto de la controversia. 

 

2. En caso de que una Parte presente una objeción motivada contra un árbitro con 

respecto a su cumplimiento con el Código de Conducta que se adjunta como 

Anexo 12-B, las Partes deberán seguir los procedimientos previstos en los 

artículos 15 y 16 del anexo 12-A. 

 

                                                           
1
 Esto incluye la indicación de si la medida constituye una violación de jure o de facto. 
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3.  Si un árbitro no puede participar en el procedimiento, se retira o renuncia, se 

elegirá un nuevo árbitro, según lo previsto en el Anexo 12-A. 

 

 

ARTÍCULO 12.12: FUNCIÓN DE LOS TRIBUNALES ARBITRALES 

 

1. La función de un Tribunal Arbitral será realizar una evaluación objetiva del 

asunto que tiene ante sí, de conformidad con la solicitud de constitución de un Tribunal 

Arbitral, incluyendo un examen de los hechos del caso y su aplicabilidad y 

compatibilidad con este Tratado. Si el Tribunal Arbitral determina que una medida es 

incompatible con una disposición de este Tratado, recomendará que la Parte demandada 

ponga la medida en conformidad con esa disposición. 

 

2. El Tribunal Arbitral basará su laudo en las disposiciones pertinentes del presente 

Acuerdo y en la información proporcionada durante el proceso, incluyendo 

presentaciones, pruebas y argumentos presentados en las audiencias. 

 

3. Los Tribunales Arbitrales establecidos en el presente Capítulo deben interpretar 

las disposiciones del presente Acuerdo, de conformidad con las normas usuales de 

interpretación del derecho internacional público. Los Tribunales Arbitrales no pueden 

aumentar o disminuir los derechos y obligaciones contenidas en el presente Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO 12.13: DESARROLLO DE TRIBUNALES ARBITRALES 

 

1. A menos que las Partes acuerden otra cosa, el Tribunal Arbitral aplicará las 

Reglas de Procedimiento que se adjuntan como Anexo 12 -A, que deberán garantizar: 

 

(a)  la confidencialidad de las actuaciones y todos los escritos y las 

comunicaciones con el Tribunal Arbitral; 

 

(b)  que los debates, audiencias, sesiones y reuniones del Tribunal Arbitral se 

celebrarán a puerta cerrada; 

 

(c)  el derecho a al menos una audiencia ante el Tribunal Arbitral; 

 

(d)  una oportunidad para cada Parte de presentar alegatos y réplicas; 

 

(e)  la capacidad del Tribunal Arbitral para buscar información, el 

asesoramiento técnico y la opinión de expertos, y 

 

(f)  la protección de la información confidencial. 

 

2. Un Tribunal Arbitral adoptará sus decisiones por consenso. En el caso de que un 

Tribunal Arbitral no puede llegar a un consenso, adoptará sus decisiones por mayoría de 

votos. 

 

3.  El lugar de celebración de las actuaciones del Tribunal Arbitral se decidirá de 

común acuerdo entre las Partes. Si las partes no logran llegar a un acuerdo, la sede será 
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Bogotá D.C. si la Parte demandante es Israel y Jerusalén si la Parte demandante es 

Colombia. 

 

4.  No habrá comunicaciones ex parte con el Tribunal Arbitral relación con asuntos 

sometidos a su consideración. 

 

5.  El laudo del Tribunal Arbitral se establecerá en un informe escrito emitido a las 

Partes. El informe incluirá las conclusiones y su motivación, recomendaciones y/o 

resoluciones, según sea el caso, y deberá excluir el pago de una compensación 

monetaria. 

 

6.  El Tribunal Arbitral deberá permitir a las partes 14 días para revisar el proyecto 

de la concesión original antes de su finalización y se incluirá un análisis de las 

observaciones formuladas por las Partes en su laudo inicial. 

  

7.  El Tribunal Arbitral entregará a las Partes su laudo inicial dentro de los 90 días 

siguientes a su constitución. Cuando el Tribunal Arbitral considere que no puede emitir 

su laudo inicial dentro de los 90 días, comunicará a las Partes por escrito de las razones 

de la demora y deberá indicar el período estimado de tiempo dentro del cual emitirá su 

laudo. En ningún caso se expedirá el informe a más tardar 120 días después de la fecha 

de la constitución del Tribunal Arbitral. 

 

8.  En casos de urgencia, incluidos los relativos a mercancías perecederas o de 

temporada, el Tribunal Arbitral hará todo lo posible para emitir su laudo inicial dentro 

de los 45 días siguientes a la fecha de su Constitución. En ningún caso el informe se 

publicará más allá de 75 días después de la constitución del Tribunal Arbitral. El 

Tribunal Arbitral emitirá un laudo preliminar en el plazo de 10 días de su creación, 

sobre si considera que el caso es urgente. 

 

9.  El laudo arbitral será definitivo y obligatorio para las Partes. 

 

10.  Salvo acuerdo en contrario de las partes, el laudo del Tribunal Arbitral podrá 

hacerse públicamente disponible dentro de 10 días después de su expedición a las 

Partes, sujeto a la protección de la información confidencial. 

 

 

ARTÍCULO 12.14: SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

1.  Si las Partes están de acuerdo, el Tribunal Arbitral podrá suspender su trabajo en 

cualquier momento durante un período no superior a 12 meses desde la fecha de tal 

acuerdo. Si los trabajos del Tribunal Arbitral hubieran estado suspendidos durante más 

de 12 meses, la decisión de establecer el tribunal quedará sin efecto a menos que las 

Partes acuerden lo contrario. 

 

2.  Las Partes podrán acordar la terminación del procedimiento de un Tribunal 

Arbitral establecido conforme a este capítulo, en el caso de que se haya encontrado una 

solución mutuamente satisfactoria a la controversia. 
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3.  Suspensión o terminación del procedimiento no afectará al derecho de las Partes 

a solicitar la constitución de un Tribunal Arbitral en la misma medida en un momento 

posterior. 

 

4.  Antes de que el Tribunal Arbitral profiera su laudo, podrá, en cualquier estado 

del procedimiento, proponer a las Partes que la controversia sea resuelta de manera 

amistosa. 

 

 

ARTÍCULO 12.15: APLICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN Y COMPENSACIÓN 

 

1.  La Parte demandada deberá tomar todas las medidas necesarias para cumplir 

con el laudo del Tribunal Arbitral sin demora indebida. 

 

2.  Dentro de los 30 días siguientes a la emisión del laudo, la Parte demandada 

notificará a la Parte demandante de lo siguiente: 

 

(a)  las medidas que se propone aplicar con el fin de cumplir el laudo, y 

 

(b)  el período de tiempo necesario para cumplir con el laudo. 

 

3. En caso de desacuerdo entre las Partes sobre el plazo propuesto para el 

cumplimiento de conformidad con el párrafo 2(b), la Parte demandante podrá solicitar al 

Tribunal Arbitral original que emitió el laudo inicial (en adelante denominado el 

"Tribunal Arbitral original»), que establezca el período de tiempo razonable para 

cumplir el laudo. El Tribunal Arbitral dictará su laudo dentro de los 40 días siguientes a 

la presentación de la solicitud. 

 

4.  En caso de que el Tribunal Arbitral original, o cualquiera de sus miembros, no 

esté disponible, se aplicarán los procedimientos establecidos en el Artículo 12.10. El 

laudo se emitirá dentro de los 45 días a partir de la fecha de constitución del nuevo 

Tribunal Arbitral. 

 

5.  En un procedimiento arbitral de conformidad con los párrafos 3 ó 4 del presente 

artículo, una directriz para el Tribunal Arbitral debe ser que el plazo prudencial para la 

aplicación del laudo no deberá exceder de 15 meses a partir de la fecha en que se dictó. 

 

6.  Antes de que finalice el período de tiempo para el cumplimiento del laudo, la 

Parte demandada notificará a la otra Parte de las medidas de aplicación que ha adoptado 

con el fin de cumplir el laudo. 

 

7. Si la Parte demandada considera que no es factible cumplir con el laudo, podrá 

notificar a la Parte demandante de tal hecho dentro de los 30 días siguientes a la emisión 

del laudo y le ofrecerá compensación. Dicha compensación será temporal y se otorgará 

hasta que la Parte demandada cumpla con el laudo. 

 

8.  Si se llega a un acuerdo sobre la compensación dentro de los 15 días después de 

dicha oferta se notifica, la Parte reclamada cumplirá con el laudo. 
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ARTÍCULO 12.16: NO EJECUCIÓN Y SUSPENSIÓN DE BENEFICIOS 

 

1. Si la Parte demandada: 

 

(a)  no cumple con un informe dentro del periodo de tiempo para el 

cumplimiento de conformidad con el Artículo 12.15, o 

 

(b)  no cumple con un acuerdo sobre la compensación de conformidad con el 

Artículo 12.15.7 , o 

 

(c) no cumple con una decisión de conformidad con el Artículo 12.17.1 (a) y 

el Artículo 12.17.2; 

 

la Parte demandante podrá suspender beneficios en virtud del presente Acuerdo 

equivalentes a aquéllos afectados por la medida que el Tribunal Arbitral determinó ser 

violatoria de este Acuerdo, sujeto a los párrafos siguientes. 

 

2. La suspensión de beneficios no se aplicará durante el curso de los 

procedimientos iniciados en virtud del Artículo 12.17.1(a). 

 

3. La Parte demandante notificará a la Parte demandada y al Comité Conjunto los 

beneficios que se propone suspender, los motivos de la suspensión y la fecha en que la 

suspensión entrará en vigor, a más tardar 45 días antes de dicha fecha. 

 

4.  Al considerar qué beneficios suspender en virtud del párrafo 1, la Parte 

demandante procurará primero suspender la aplicación de beneficios en el mismo sector 

o sectores que los afectados por la medida o cualquier otro asunto que el Tribunal 

Arbitral haya considerado incompatible con este Acuerdo o haya causado anulación o 

menoscabo. En caso de que la Parte demandante considere que es impracticable o 

ineficaz suspender beneficios en el mismo sector o sectores, podrá suspender beneficios 

en otros sectores. 

 

5. La suspensión de beneficios será temporal y será aplicada por la Parte 

demandante, únicamente: 

 

(a)  hasta que la medida que se determinó ser violatoria del presente Acuerdo 

se haya retirado o modificado a fin de cumplir con el laudo inicial y con 

las disposiciones de este Acuerdo, o 

 

(b)  hasta que un Tribunal Arbitral decida que la medida de cumplimiento es 

compatible con el laudo y con las disposiciones del presente Acuerdo, o 

 

(c) hasta que las Partes hayan dado por terminada la controversia. 

 

En estos casos, la suspensión de beneficios se terminará de conformidad con los 

procedimientos establecidos en el párrafo 6. 

 

6.  Para terminar una suspensión de beneficios, la Parte demandada notificará a la 

Parte demandante de cualquier medida adoptada para cumplir el laudo inicial y las 

disposiciones del presente Acuerdo o de su cumplimiento con el acuerdo sobre la 



12-10 

compensación. Esa notificación irá acompañada de una solicitud de terminación de la 

suspensión de beneficios. 

 

(a)  En caso de desacuerdo entre las Partes con respecto a la existencia de la 

medida notificada o su compatibilidad con el presente Acuerdo y el laudo 

inicial o en caso de desacuerdo sobre el cumplimiento del acuerdo sobre 

la compensación, cualquiera de las Partes podrá someter la cuestión al 

Tribunal Arbitral original de conformidad con el Artículo 12.17.1(a) 

dentro de los 60 días a partir de la fecha de la notificación de la medida, 

para que el Tribunal resuelva acerca de la compatibilidad de dicha 

medida con el presente Acuerdo y el laudo inicial o para que resuelva 

sobre el cumplimiento del acuerdo sobre la compensación. Si de 

conformidad con el Artículo 12.17.1(a), el Tribunal Arbitral declara que 

la medida notificada es compatible con el presente Acuerdo y el laudo 

inicial o determina que ha habido cumplimiento del acuerdo sobre la 

compensación, la suspensión de beneficios se dará por terminada. 

 

(b)  En el supuesto de que no haya desacuerdo entre las Partes sobre la 

compatibilidad de la medida notificada con el presente Acuerdo y el 

laudo inicial o en cuanto al cumplimiento del acuerdo sobre la 

compensación, la suspensión de beneficios debe darse por concluida en 

un plazo de 30 días después la fecha de dicha notificación. 

 

(c)  En el caso de que las Partes hayan solucionado una controversia, la 

suspensión de beneficios debe darse por concluido en la fecha acordada 

por las Partes. 

 

ARTÍCULO 12.17: REVISIÓN DE CUMPLIMIENTO Y REVISIÓN DE LA SUSPENSIÓN DE LOS 

BENEFICIOS 

 

1.  En caso de desacuerdo entre las Partes con respecto a: 

 

(a)  la existencia o la compatibilidad con las disposiciones del presente 

Acuerdo y el laudo inicial de las medidas adoptadas por la Parte 

demandada para cumplir con este Acuerdo y el laudo inicial o en relación 

con el cumplimiento del acuerdo sobre la compensación, y / o 

 

(b)  si el nivel de beneficios que la Parte demandante pretende suspender o ha 

suspendido de conformidad con el Artículo 12.16 es manifiestamente 

excesivo, 

 

cualquiera de las Partes podrá someter el asunto al Tribunal Arbitral original. 

 

2.  Un Tribunal Arbitral bajo el párrafo 1 emitirá su laudo dentro de 30 días después 

de que el asunto le haya sido referido, cuando la solicitud se refiere solamente al párrafo 

1(a) o al párrafo 1(b), y dentro de 50 días, cuando la solicitud se refiere a los dos 

párrafos. 

 

3.  En caso de que el Tribunal Arbitral inicial, o cualquiera de sus miembros no 

estén disponibles, se aplicarán los procedimientos establecidos en el Artículo 12.10 . El 
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laudo se emitirá en el plazo previsto en el párrafo 2, a partir de la fecha de constitución 

del nuevo Tribunal Arbitral. 

 

 

ARTÍCULO 12.18: PLAZOS 

 

Todos los calendarios establecidos en el presente capítulo se pueden reducir, renunciar o 

prorrogar por mutuo acuerdo de las Partes. 

 

 

ARTÍCULO 12.19: REMUNERACIÓN Y GASTOS 

 

La remuneración y los gastos del Tribunal Arbitral serán asumidos por partes iguales 

por las Partes de conformidad con el Anexo 12 -A. Todos los demás gastos no 

especificados en el Anexo 12 -A serán sufragados por la Parte que haya incurrido en 

esos gastos. 

 

 

ARTÍCULO 12.20: SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE UN LAUDO 

 

1.  Dentro de los 10 días después de la emisión de un laudo, una Parte podrá 

solicitar por escrito al Tribunal Arbitral la aclaración de cualquier determinación o 

recomendaciones en el laudo que la Parte considere ambigua. El Tribunal Arbitral 

deberá responder a la solicitud dentro de los 10 días siguientes a la presentación de la 

misma. 

 
2. La presentación de la solicitud prevista en el párrafo 1 no afectará los plazos 
contemplados en el Artículo 12.15 y el Artículo 12.16 a menos que el Tribunal Arbitral 
decida otra cosa. 


